
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 



 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y SEGUROS 

Atención: Córdova Guillín Stefany Johana 

Referencia: Tramite C- 2019-175212, Cesión Participaciones BENGALA PUBLICIDAD Y 
Representaciones Floal. Cia. Ltda. 

Con relación a su observación de que, la escritura de la cesión de participaciones efectuada por 
el socio señor Enrique Guillermo Flores Albán, debe estar suscrita por su cónyuge y acompañar 
su cédula de identidad, debo indicar que no se requiere en razón de que, en los antecedentes 
de la mencionada escritura consta que, cuando se constituyó la compañía el socio fundador 
antes indicado era de estado civil soltero. 

Además, en el Registro Mercantil se presentó la escritura pública otorgada el 18 de julio del año 
2005, ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, la que contiene las capitulaciones 
matrimoniales constituidas por el socio fundador de la empresa en mención y su cónyuge, las 
que en su parte pertinente señalan que, “…. los ingresos por legados, donaciones, liquidación 
cesantía, compras, etc. que en el futuro percibieran cualquiera de los comparecientes no 
ingresaran a la sociedad conyugal, ….” . 

Por lo expuesto se dignará ingresar la cesión de participaciones a los registros pertinentes. 

Atentamente, 

Fausto Flores Albán.  
    G E R E N T E 

 

 


